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VILLA DE MERLO, S.L., 17 de septiembre de 2025

VISTO:

El EXPE 19441/2025, mediante el cual se presenta la renuncia del Coordinador y del
Secretario del Área de Formación General del Departamento de Turismo de la Facultad
de Turismo y Urbanismo; y

CONSIDERANDO:

Que por RD N° 88/2024 fueron designados el Lic. Pablo Elías RONCAL y el Ing.
Mario David SCHVENING como Coordinador y Secretario, respectivamente, del Área

de Formación General de la Facultad de Turismo y Urbanismo de la Universidad
Nacional de San Luis.

Que se eleva el acta del Área de Formación General con fecha del 26 de agosto de

2025, donde fueron tratadas las respectivas renuncias.

Que el Director Normalizador y el Consejo Asesor del Departamento Turismo avalan
las renuncias del Lic. RONCAL y del Ing. SCHVENING.

Que la Facultad de Turismo y Urbanismo agradece el compromiso y los servicios
prestados por el Lic. RONCAL y el Ing. SCHVENING durante el ejercicio de sus
funciones.

Que el Secretario Académico de la Facultad de Turismo y Urbanismo, toma
conocimiento de lo actuado.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE TURISMO Y URBANISMO
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar las renuncias presentadas por el Lic. Pablo Elías RONCAL,

DNI 27.289.804, como Coordinador, y por el Ing. Mario David SCHVENING, DNI
32.690.329, como Secretario del Área de Organización y Gestión de Empresas
Turísticas perteneciente al Departamento de Turismo de la Facultad de Turismo y

Urbanismo de la Universidad Nacional de San Luis atento a los considerandos
mencionados, a partir de la emisión de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer al Lic. Pablo Elías RONCAL y al Ing. Mario David

SCHVENING el compromiso y la colaboración prestada durante su gestión como
Coordinador y Secretario del Área de Formación General del Departamento de
Turismo.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de San Luis y archívese.

MAR

Documento firmado digitalmente según OR N°15/2021, por: Decana, Agustina Generoso - Secretario

Académico, Pablo Nicolás Montero.
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